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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BoLETiHKs orIOIALKS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
-mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

0e publica todos lo» d ía* excepto los) domingo* 

P 8 E C 1 8 S O K » t H « 4 H » 9 M I O V 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do» petetae cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» petetae cincuenta cénHmot al mes, nneee al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho petetei cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í H , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta A la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

H ú m e r o •nelto 8>d> c é n t i m o * de penoso 

PARTEJFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. (1) 

( Continuación) 

Art. 5.° Se autoriza al Ministro de Es
tado para que dentro de las cifras de los 
oapitulos 3.° y 4.° del presupnesto de su 
Ministerio, haga la distribución y el re
parto oomo estime más oportuno para 
atender á las necesidades del servicio. 

E l Ministro de Estado dará ouenta á 
las Cortes del uso que haga de esta auto
rización. 

Art 6 . ° Se autoriza al Ministro de 
Gracia y Justioia para reorganizar los ser
vidos por obligaciones civiles de su depar
tamento, invirtiendo al efeoto durante el 
aüb económico de 1894-95 la suma de 
215.265 pesetas, importe de la eoonomia 
que resulta en el presupuesto de dicho 
Ministerio, comparado con el de 1893-94, 
y disponiendo además de la que resulte 
en la Seooión 5. a , capitulo únioo de «Obli
gaciones generales del Estado», por la 
eolooaoión de los funcionarios excedentes 
que aetualmente peroiban haber en este 
concepto. 

Esta reorganizaoión de servicios ae 
•levará á cabo en el plazo de treinta dias 
siguientes á la publioaoión de la presento 
ley, dentro del cual el Gobierno diotará 
las medidas necesarias para su cumpli
miento, 

Art . 7.° Loa funcionarlos excedentes 
disfrutarán el abono de la mitad del tiem
po que permanezcan en esa situación, en 
la forma que dispone el art. 4.* del Real 
decreto de 29 de Agosto de 1893. 

Art . 8.° A los funoionarioa de la ca
rrera judiolal y fiscal que fueren destina
dos á las islas Canarias, y á los que desde 
catas vinieren á la Península, se les abo-

(1) Véase el núm. 153. 

nará la mitad del importe de su viaje, 
que será satisfesho con cargo al cap. 5.°, 
art. 1.° del Ministerio de Graoia y Justicia. 
Guando las traslaciones fueren á solicitud 
de los interesados, no disfrutarán abono 
de ninguna oíase. 

En los asoensos por turno de méritos 
serán incluidos bajo este concepto los ser
vidos prestados en aqnellas islas por más 
de cuatro aSos. 

En las traslaciones á plazas de la Pe
nínsula, tendrán preferencia los funciona
rios qne hayan servido en dichas islas 
por igual número de anos. 

Art . 9.° De loa haberes que no se de
venguen por los Jueeea de instruerón, 
eon arreglo á las disposiciones de la ley 
orgánica del Poder judicial y art. 43 de 
la de 21 de Julio de 1873, se aoreditarán 
la mitad de los sueldos respectivos á los 
Jueoes municipales que los sustituyan. 

Ar t . 10. Se autoriza al Ministro de 
Graoia y Justioia para suprimir ó refundir 
los Reglamentos de la propiedad cuyos 
productos no hayan llegado en el úl t imo 
quinquenio á 2.000 pesetas anuales por 
término medio, cuidando de agregar su 
territorio á los Registros limítrofes y fijar 
la capitslidad en donde sea más conve
niente para el mejor servido. 

Art . 11. En los casos en qne las dis
posiciones legales reoonooen derecho á 
dietas ó abono de gastos á favor de los 
funcionarios judiciales y del Ministerio fis
cal por las salidas del punto de su resi
dencia, disfrutarán por concepto de dietas 
un aumento de los dos tercios del sueldo 
que respectivamente tengan asignado y 
los gastos de looomooión, previa la justi
ficación oportuna; ai el funoionario no 
peroibe sueldo del Estado, servirán de re
gulador el de la oategoria equivalente ó 
asimilada, y en defecto de ésta, la inmedia
ta inferior de aquél á cuyas órdenes pres
ten constantemente los servidos. 

Art . 12. E l impuesto sobre sueldos y 
asignaciones que correspondan á los Ge
nerales de Rrigada y sus asimilados, será 
al respeto del mismo tanto por 100 que 
satisfagan los Jefes y Oficiales del Ejérci
to que no sirvan en Cuerpos armados. 

Art . 13. Se autoriza al Ministro de 
Fomento para reorganizar la Inspeooión 
general y provinoial de enseSansa, las 

• Escuelas normales y la segunda enseñan
za dentro de los créditos presupuestos. 

Art . 14. Los fondos á disposición de1 

la Junta oentral de derechos pasivos del 
Magisterio de instrucción primaria, po
drán ser empleados por la cantidad que la 
misma Junta crea oportuna, en Deuda del 
Estado ó o ululas hipotecarias, conside
rando sus intereses oomo aumento á los 
ingresos de dicha Caja. 

Art . 15. Se autoriza al Ministro de 
Fomento para invertir en pago de subven
ciones á ferrocarriles el valor de la fianza 
de la concesión del ferrocarril de Calata-
yud á Teruel, en el easo de que esta oon-
oesión sea caducada. 

Art . 16. Los contribuyentes que lo de
seen podrán anticipar el pago dentro de 
cada año económico, de las cuotas que les 
correspondan por las contribuciones de 
inmuebles oultivo y ganadería é indus
trial y de comercio lo mismo de uno que 
de dos ó más trimestres, con derecho á la 
bonificación del premio de cobranza seña
lado al Recaudador que hubiera de real i 
zarla, en euyo sentido se considera am
pliada la base 13, art. 1.° párrafo segun
do de l a ley de 12 de Mayo de 1888. 

Art . 17. Las Compañías de segnro 
nacionales y extranjeras, pagarán por 
contribución industrial, bajo la base y t i 
pos que se consignan á continuación: 

Las Compañías de seguros de incen
dios y marítimas, naoionales ó extranje
ras, y todas aqnellas enyo fin sea la re
paración ó indemnización de danos ó per
juicios sobre las cosas ó propiedades, cual
quiera que sea su organización, pagarán 
3 por 100 sobre las primas de los seguros 
efectuados ó que efectúen en España. 

Las Compañías regulares de seguro de 
vida, las de accidentes y las cooperativas 
de seguro, oualquiera que sea su organi
zación, pagarán 50 céntimos por 100 sobre 
las primas de los seguros, nuevos ó anti
guos, efeotuadoa en España. 

Los Agentes de dichas Compañías con
t r ibu i rán también en el mismo concepto 
de impuesto industrial oon el 2 por 100 
sobre las comisiones líquidas que peroi
ban, cuya cuota les será retenida por las 
Compañías. 

Las Compañías de seguro publicarán 
anualmente y remit irán á la Direeoión de 
Contribuciones el balauoe oficial de sus 
operaciones, en el cual habrá de acredi
tarse por modo expreso la partida que ha
yan recaudado por primea de seguros, an
tiguos ó nuevos, efeotuados en España, 
cuya obligaoión l lenarán las Compañías 

extranjeras, con relaoiones juradas, que, 
de acuerdo con nn Registro de primas, que 
habrán de llevar sus sucursales presenta
rán á la Direooión de Contribuciones, á l a 
vez que su balanoe oficial, el último de 
los cuales habrán de publioar igualmen
te en la Caceta de Madrid» 

Las Compañías de seguro de oualquie
ra oíase, no podrán establecerse ni efec
tuar operaciones en España, sin que pre
viamente acrediten haber invertido en va
lores del Estado español ó en cédulas ú 
obligaciones hipotecarias de Báñeos ó 
Compañías de caminos de hierro, ó E m 
presas industriales de oualquiera otra c la
se ó en propiedad territorial de la Pen ín
sula é islas ayacentes, la suma de un m i 
llón de pesetas en garantía de los seguros 
que efectúen en España. 

Las Sociedades españolas y las extran
jeras debidamente autorizadas, qne ya es
tuvieran establecidas, cumplirán con la 
referida obligaoión dentro del plazo do 
seis meses desde la publioaoión en la Ca
ceta de la presente ley, y aera potestativo 
en ellas consignar de una ves l a referida 
suma de un millón de pesetas, ó en la pro* 
poroión que exija el 75 por 100 de sus re 
servas. 

E l depósito referido en la proposic ión 
indicada será irreducible por las opera
ciones qne en cualquier tiempo pueda 
tener existentes y en vigor una Compañía 
de seguro. 

Art . 18. E l últ imo párrafo del art. 33 
de la ley de presupuestos de 1893-94» 
quedará modificado oomo sigue: 

«Las cantidades que se peroiban de las 
Compañías aseguradoras en oonoepto do 
herenoia ó eomo beneficiarios designados 
en las pólizas, contribuirán oon los dere
chos reales que correspondan en relaeióa 
oon el parentesco entre ellos y el asegura
do, y laa Compañías de seguro no podrán 
satisfacer dicha suma, si previamente no 
se les aoredita el pago de dichoa dereehoa 
reales oon la presentación de la earta do 
pago cor respondien te» 

Art . 19. á e declara terminado el plazo 
oonoedido á los deudores del impuesto do 
derechos reales y transmisión de bienea 
por el párrafo segundo del art. 36 de l a 
ley de Presupuestos de 5 de Agosto da 
1893 para la presentación de las l iquida
ciones y abono de sus descubiertos. 

Los contribuyentes y deudores que no 
presentaren á liquidación ó pago dentro 
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del término de dos mesei, desde le feebe 
de este ley, los setos y eontretos cayos 
platos hubiesen terminado, incurrirán en 
las maltas, reeargoa y demás responsabi
lidades que determina el reglamento v i 
gente del impuesto. L a Administración 
procederá á te| más rigurosa I n v e n t a 
ción, oomo dfljfcooe al ext. 8. a m le ley dé) 
27 de Sept ieAre de i«02 . 

Art . 28. p tipo para arrendar ea su
basta pJffliaaj O concurso l a reeaudactttn y 

la investigación del impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes que auto
rizó el art. 36 de la ley de 5 de Agosto de 
1893, podrá rednoirse el importe de l a re
caudación líquida obtenida en enelqniera 
de los sSos del úl t imo quinquenio, pero 
«lerendo le participación del Estedo en 
los enmentos posteriores, con sujeción á 
la siguiente escala: 

¿ a s t a 4.000.000 de aumento, «1 00 
por 100. 

De 4.000.00146.000.000,el 6S por 100. 
De 6.000.001 en adelante, el 80 por 100, 
Le duración del contrato podrá ser de 

doce á quince años. 
Art . 21. En sustitución de les paten

tes para la venta al por menor de alcoho
les, aguardientes y licores, establecidas 
por el art. 10 de le ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892 y cuya exacción se 
reeliss con arreglo al Real decreto de 8 de 
Febrero ú l t imo,se impondrá un recargo 
equivalente el importe de la qne ésta asig
na á oada iadostriel, según le olese de In
dustrie que ejerce y base de población qoe 
la comprenda, sóbrele enote de contribu
ción Industrial que satisfaga. Dicho recar
go será fijo y no sujeto, por tentó, á lee 
variaciones de cuota qoe produzco le agre 
micción; se consignará separadamente en 
la matrícula, y se recaudará bajo el mis
mo recibo que se hsgs sfeotive le ouots de 
contribución industrial, sin comprender
le ninguno de los recargo que efeeten á 
és t s . 

Art. 22. E l impuesto sobre los carrua
jes de lujo se regulará en lo sucesivo por 
el número de oaballerias que oada contri
buyente tenga destinadas s i uso de aqué
llos, splioándose y exigiéndose una cuota 
por oeda tronco ó por cada caballería, y 
además, la suma de pesetee 50 por cada 
carruaje que posee el contribuyente de ex
ceso á los que correspondan á Isa oaballe
rias qoe sirvan de base al señalamiento de 
cuota». 

Art. 23. Se reduce I 0*18 por baraja 
el impuesto sobre los neipes, podiendo la 
Administración realizarlo por concierto 
con él gremio de febricantes, siempre que 
esté representado por le mayoría, ó sea la 
mitad más uno délos que el publicarse esta 
ley consten matriculados para el psgo de 
la contribución industrial, lo solicite, en 
cantidad igual al menos s i crédito presu
puesto. En este caso, los fabricantes con
certados quedarán subrogsdos en los dere
chos de la Hacienda para el oobro del im
puesto de los demás fabricantes que no ad-
mitsn el oonoierto y de los qne establez
can la industrie con posteridad. E l i m 
puesto correspondiente á los naipes que se 
importen del extranjero quedará siempre 
én beneficio del Estado. 

Art . 24. Se ooneede un plezo de cus-
tro meses á le provine!e de Navarra para 
que, representada por SU Diputación, con
cierte con el Gobierno la cantidad eon que 
habrá de contribuir el sostenimiento de 
les cargas públicas. 

De no res!Izarse el oonoierto en ese 

plazo, se considerará fijada la cantidad 
eonaignada en preanpueatos. 

Art . 25. Se fija en la cuarta pATHe de l 
totel importe del presupuesto de gasto» s i 
máximum de le Deud» flotante del Tesoro 
que podrá contraerse nuevamente doran
te *A año eeoaómico fe 1*94-95. 

Bolo en le» oaaoe *ie guerra ó ge»ve al
teración de ci ten pébllee. será licito ái 
Gobierno traspasar »1 eaf rosado limita. 

tfadrld T de Junta 4 » Í894 .=E1 M i 
nistro de Haeiende, AMOS S A L V A D O R . 

(Se continuará.) 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 87 de Abril de 1884. 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España. 

Abierta la seeión é las cuatro de la tar
de, fué leida el acta de la enterior, y be
biendo pedido verlos señores Diputados 
que le voteoión fuese nominel, se verificó 
esta, diciendo si los 19 señores que se ha 
liaban presentes, los ousles fueron los que 
á oontinusoión se expreso: 

A l vsres. — Ballesteros. — Gortine. — 
Diez González.—F. Pérez de Soto.—Fer
nández Shaw.—Gándara.—García Aoe-
vedo.—García Gordo.—Miranda.—Monas
terio.—Negro.—Romero.—Rosa.—Tala -
vera.—Yáñez.—Gorcuera (Secretario).— 
Fernández Morales (Secretario).—Sr. Pre
sidente. 

En su virtud fué sprobada el eota de 
la anterior. 

Seguidamente el Sr. Yáñez rogó á la 
Diputación consignase su sentimiento por 
la muerte del que fué oompsSero D. V i 
cente Martínez, oourrida en la v i l l a de 
Colmenar Viejo. 

E l Sr. Presidente contestó que la D i 
putación no sólo se asociará á las palabras 
del Sr. Yáñez, sino al sentimiento que 
embarga á la familia del finado por ten 
irreparable pérdida, por trstarse de une 
persona que en vide prestó excelentes ser
vicios á la provincia y hsber sido un con
tribuyente importante de ls misms. 

E l Sr. Gándara manifestó que en la 
sesión snterior se hsbían conoedido s i 
pueblo de Morete de Tajona ocho oamss 
de Iss que existen en el Hospital provin
cial, y no es que quisiere oponerse á este 
sooerdo, sino que hsoe presente que si 
estas carnes se dan, se le antorioe para 
oomprar otrss. 

E l Sr. Pérez de Soto contestó que la 
manifestación del Sr. Gáudara no tenis 
rszón de ser, puesto que la Diputación en 
ves de dar dinero ha conoedido las csmss, 
con lo cual se eoonomiza la provínola mu
chísimas estanoias; y que si en el Hospital 
provinoiel no hay camas, confianza tiene 
la Diputación en el Visitador para auto
rizarle. 

E l Sr. Presidente dijo que oonstsría la 
manifestación del Sr. Gándara. 

E l Sr. Fernández Morales dio gracias 
á la Diputación por haberle elegido para 
desempeñsr el cargo de Seoretarlo, el oual 
acepta por deferencia á la misma; pero 
que hace presente que en virtud de ls 
profesión que ejeroe, tiene muchos ocupa
ciones y le será difícil el poderlo desempe
ñsr oon el celo que el osrgo de Secretario 
requiere, por lo que suplios se le reserve 

el derecho de presentar la dimisión el día 
da mañana. 

Entrando en el orden del día y de con
formidad eon los dictámenes emitidos por 
4a Comisión de Beneficencia, SO acordó: 

Disponer que su ai taller de carpinte
ría del Hospital $re*tncta4 s e e¿g*n l a 
cle nde los staufis é f t o e s s f É o s , hasta la 
terminación del IMaai año fcconóneaoo, y 
anunciar nneve stáeasti per» el psfcximo 
«joro icio 4 los prdbiol o alen lados por el 
Sr. Director del Establecimiento. 

Autorizar el Sr . Visitador del Hospi
tal provincial para invertir 1.800 pesetas 
en telas, teniendo en cuente la urgencia 
ftle estk necesltfal, y ajbe se hato teIobrado 
tres subastas sin postor para oontretar 
este servicio. 

Anunciar subasta oon diez día» de an
ticipación para haoer obres en loto muros 
de la fachada de la Inclusa» 

Disponer se «jeouteu por administra
ción las obras necesarias con motivo del 
handimiento del retrete de la segunda 
sección de 'Escuelas del Hospioio, cuyo 
importe se calcula en 343 pésetes, por ser 
de urgente necesidad su recomposición 
per los perjuicios que á los eeogidos se 
irroga. 

Disponer se entregue á Enriqueta Ro
dríguez, su hijo Enrique Cai, asilado de le 
Inoluss. 

Acceder á la prohijación de la niña 
Franoisea Blenoo, esilada en le Inclusa, 
solicitada por Doña Eugenia Sánchez. 

Ordenar el Ingreso definitivo en el 
Hospicio, de los niños Manuel Gerijo Ea 
tebsn, Manuel Fernández Brevilla, E n r i 
que Gallego Clavel, Gabriel Bañuelos Pe
reda y Luis Martín,asilados interinamente 
e n dicho Establecimiento. 

Contestar á la Dirección general de 
Administrsooión looal, transcribiendo ín
tegro el informe emitido por el Negociado 
en 19 de Septiembre últ imo, respecte a la 
aoeptaoión del legedo heeho á la Benefi
cencia por D . Francisco Msroto. 

Aprobar el pliego de condiciones y el 
snunoio de nueva subasta para contratar 
el suministro do psn, con destino el Hos
pital provincial, hasta 30 de Junio de 
1895, oon quince días de antelación. 

Idem id. respeoto el suministro de pan 
para el Hospitel de San Juan de Dios, 
ídem id . i d . 

Idem id . respeoto el suministro de pen 
para el Hospicio, i d . i d . id. 

Idem id . respeoto el suministro de pen 
para la Inelnsa, id . id . i d . 

Idem id. respeoto el suministro de peo 
para el Asilo de les Meroedes, id. id. id. 

Idem id. respeoto el suministro de to
cino para los establecimientos de Benefi
cencia, id. id. id. 

Idem. id. respecto al suministro de 
aeelte eomún para los mismos, id. id. id. 

Idem id . respeoto al suministro de 
azúosr para los mismos, id. id. id . 

Idem id. respeoto el suministro de car
bón de encina para los mismos, id. id. id. 

Idem id. respeoto el suministro de vino 
común y vinegre para los mismos, ídem 
ídem id . 

Idem id. respeoto al suministro devino 
de Joros pera el Hospital provinoiel y de 
San Juan de Dios, hsste 30 de Junio 
de 1896. 

Idem. id. respecto al suministro de 
carbón de piedra para el Hospital provin
oiel y Asilo de las Meroedee, id. id. id. 

Idem id. respecto al servicio de lavado 
de ropas del Hospitel de Sen Jnan de Dios, 
ídem id . id . 

Proponiendo le aprobaeión del pliego 
de condiciones y annneio de nueva subas
ta para contratar el suministro de cuartos 
de gallina beata SO de Junio de 1896 eon 
15 díes de antelación. 

Idem id. ¿ a r a el suministro da pimen
tó» y sal. £, 

Idem id . |>ara el suminsslm de gar
banzos. 

Idees id. para el de lefia de enoina y 
iftnb. 

Idem id . para el de ehoeolate. 
Idem i d . para el de locho de vaoas. 
Idem id . para el de huevos. 
Idem id. pera el de beealao. 
Idem id. pare el de menteee de cerdo. 
Idem id . pere el de erros. 
Idem id . pera el de leche de burras. 
Idem id. para el de cerbón de cok. 
Idem íd. paro al da Jodias. 
Idem id. pera «1 de cera. 
Idem id. para él de oestes para sopa. 
Pesar á informe del Cuerpo de Let ra

dos la proposición de los herederos de don 
Julián Alonso Sánchez Prados, sobre can-
eelsoión de le hipoteco de 20.000 pesetas,, 
qne contra diche testamentaria tiene heeha 
le de su hermano D. Velentín. 

Quedar enterado de i s Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoión de 3 de Marzo 
próximo pasillo, y disponer qoe ea cum
plimiento de elle se hagan por Adminis
tración ios a «ministros ée pan, leche de 
vacas, garbanzos, ohooolate, patatas,man
teca, lefias de enoina y pino y cuartos de 
gairinfc pata los Establecimientos, y cerne 
de vaca y earneeo pasa el Hospicio, siem
pre que el preoio y condiciones no sean 
menos favorables qoe las qne sirvieron da 
bese á les subastas intentadas para contra
tar testos servicios. 

Comisión de Grolliemo Interior. 

Aprobar las cuentas de material de 
Secretaria suministrado durante el mes de 
Enero úl t imo, importante le suma de 
1.582*69 pesetas, y pasarlas al Sr. Ordena
dor de pegos pa ra los efectos oportunos. 

Termlnedo el orden del día, y no ha* 
habiendo más asuntos de qoe tratar, se 
levantó la sesión señalando el Sr. Pres i 
dente oomo orden del dte para la próxima 
los dictámenes despechados por la Comi
sión de Hacienda y los que emiten las 
demás Comisiones.=El Diputado Secreta
rio, Enrique Gorcuera. 

Seeión de 88 de Abril de 1888 

Abierta la sesión á las cuatro de l a 
tarde bajo le presidenoie del Sr. D. Enge
nto Cttmborain España, fué leida el aeta de 
la enterior, y habiendo pedido varios Se
ñores Diputados qne le voteoión fnese no
minal , se verificó ésts , diciendo si los Í5-
señores Diputados que se hallaban pre
sentes, Ids cuales fueron los que á conti
nuación se expresa: 

Bal 1 esteros.—Borral 1 o. — Diez Gonzá-
lez.—Fernández Morales.—F. Foros de 
Soto.—Gándara.—García Aoevedo.—Gar
cía Gordo.—Monasterio.—Negro.—Pérez 
Negro.—Romero. — P i . —Corouera, (Se-
cretario).—9r. Presidente. 

No siendo número suficiente de señoree 
Diputados para delíberar, se levantó la 
sesión, señalando el Sr. Presidente oomo 
orden del día para la próxima, edemas de 
ta señalada para hoy, diotámenes de l a 
Comisión de Fomento y los que emitan l i e 
respeotives Comisiones.=E1 Diputado Se
oretarlo. 



J U N T A P R O V I N C I A L D E INSTRUCCIÓN P U B L I C A D E M A D R I D 

CONCURSO D E L TRIMESTRE DE 1604, 

B o l e t í n o f f c o l a l <iol 1 0 d e A J b r i l . 

Escuelas vacante*.—Colmen.ir del Arroyo, dotada con 600pesetas; Peralejo, 687; El Boalo, 5 5 0 ; Cabanülas, Robregordvy Vetilla de San Antonio, 600/ Patones 46»- Navas 

de Buitrago y Puebla de la Mujer Muerta, 300; San Mames, 250; Talamanca, 333. 

SKSIÓN DEL DÍA 2 3 Dg MATO 

Propuestas que formula esta Junio para la provisión en concurso único de las citadas Escuetas 

N O M B R E S T Í T U L O S 

A s p i r a o t o H a d m i t i d o s 

Doña Carmen López San José . . . . 

» Urbana «Elias Herraros 4 
• P i l a x ftfc*rtíaez D O M O . .».-. u * 

» Josefa Pascual Oto R u i -
gómez 

» 

» 

» 
» 

Natalia González Novo.. . . 

María Poyatos Santisteban. 

Mercedes Herrero Pindado. 
Maria Salvadora Paulina 

Molina i*.» 
Juana Manicio Mora l . . •*>•., 
Ana Andrea Robledo Pérez. 
Maria Casas Sánchez. . . . ». « 
Natalia Castro de la Ja ra . . 
Maria Alvaro Rodr íguez . . . 

Ramona Ineùa del V a l l a . . . 
Carmen Feito M a r t i n . . . . . . 
Alfonsa Marinas Grande... 

Superior...., 

Idem 
Idem , 

Idem 

» Eloísa Uclés Torres 

• Adelaida Simón Mar t in . . . 

» Pi lar Martínez Utr i l la 

» Eladia Valentina Latorre 
Alcalde 

» Maria Marzo Castro 
a Francisca García López 

Nava 
» Rafaela Rico M a r t i . . . . . . . . 
» Dolores Aguilera del R í o . . . 
n Francisca Lorón Ruiz 

n Dolores Román é Inza 

a Desamparados Iborra M a 
tosos 

» Josefa Raimunda Feliea 
García • 

n Jovita Josefa Monjas Arroyo. 

» Quintina Petra Ortigosa 
Casia 

» Purificación Tu ñon García. 

» Lucía Regina Pérez Alemán. 
> Carmen Rodríguez Gallardo 
» Filomena Martin Soria. 
» Visitación del Amo Maroo.. 

» Vicenta Gonaález R e r v á s . . . 

n Polonia Negro G u t i é r r e z . . . 
» Asoensión Fernández A l 

cántara 
» Paula Maria Angeles Santos 

Arcediano 

ti Isabel Fernandez y Fer
nandos 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem*, é . . . 
Jdem.. « . . . 
Idem... . . . . 
Idem........ 
C . de i d . . . 
Superior . . . . 

Idem. ••*••< 
Idem 
Idem.. • - • • 

S U E L D O S B N P J U U S T A S 

EfecUwo 
'que 

disfruta 
que ha 

. i 
disfrutado 

conoce 
p a r a e l 

concurso 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

C. de id. 

C. de id . 

Superior. 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 

Idem. 

C. de i d . 

Super ior . . . . 

C. de Idem.. 

Idem. . . . . . . 

i 
Idem i 

Idem.. 
Super ior . . . . 
Elemental.. . 
Idem 

a 

Idem 
i 

C. de i d 

Elemental... 

O. de - id . . . . . 

Idem 

625 625 

600 600 eoo 
550 £50 »50 

500 600 600 

500 500 500 

500 500 50D 

600 i 600 500 

500 i 500 500 
500 - 500 500 
500 i 500 500 
600 500 500 
500 600 500 
500 500 500 

500 500 500 
500 500 500 
425 i 425 426 

t c 

425 •425 425 ' 

416 60 416 50 416 50 

402 50 402 50 402 50 

400 400 400 

400 400 400 

865 365 865 
365 365 865 
800 300 300 
500 500 » 

» » » 

i 
0 

> i 

» i 
0 

i 

a • » 

» a 

» » » 
» » » 500 600 600 

460 500 600 

500 600 500 

376 375 376 

355 356 855 

267 50 267 50 267 60 

» 'S) 
• 

S K B V I Q I O S 
en propiedad computable* 

para el concurse 

Arto» Meses 

4 
9 

5 

4 

4 

3 
3 
3 
1 
1 
1 

» 
» 
2 

» 

1 

1 

1 
» 
9 
9 

9 
9 
4 
8 

1 

1 

» 
9 

3 
4 

10 

6 

4 

8 
4 
1 
5 
4 
8 

9 
8 
2 

9 

2 

9 

» 
9 
1 
» 
a 

» 
4 

6 

6 

10 

10 

1 
i 

9 » 

Días 

P L A Z A S QUE SOLICITAN 

18 
7 

2 0 

15 

2 

2 1 
3 

2 4 
29 

9 
9 

9 
3 
8 

TI 

2 4 

4 

20 

22 
1 4 
6 
» 

Col menar dei Arroyo, Pera
lejo y Boalo 

OB8E RVAOIONE8 

Colmenar del Arroyo. 
Idem y Peralejo 

Idean, id . , Cabañil las, V e l i -
11a y Talamanca 

Colmenar y Peralejo. 

Idem, i d . y Boalo . . . , 

Idem, id . y i d . . 

9 
2 2 
2 2 

1 

17 
6 

6 

Idem 
Idem, Peralejo y Boalo.. 
Idem, Boalo y Peralejo 
Idem, Peralejo y Boalo.. . . . 
Idem, id. y id 
Idem, id. y Velil la 

Idem, id . y id 
Idem, id. y id 
Las de 900,587 y 600 pesetas 
Robregordo, Vel i l la y Ca -
banillae 

Xas de 600, "587, o"50 y 'bW 
pesetas y Patones... . . . . . 

Xas de 800, 587, 550 y 500 
peseta j 

Las de 600 y 550 pesetas 
("aban i lias, Vel i l la y P a 
tones 

Las de 600, 587, 550, 500 y 
450 pesetas 

Idem., id . , i d . , i d . y i d . . . . 

Idem, i d . , id . y id 
Idem, id. , i d . y Patones... 
Idem, id . y i d . 
Idem, id, i d . , Cabanülas y 
Robregordo 

Las de 600, 550 587 y Caba
nülas 

Las de 600, 587 y 550, R o 
bregordo Vel i l la y P a 
tones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Todas menos las de San 
Marnés 

Las de 600, 587, 550, 500, 
450 y Navas 

Las de 600, 587, 550, 500, 
450 Talamanca y las demás. 

Idem, id. , id . , id . , 333 y 300 
pesetas 

Idem id, id. y San Mames.. 
Todas 
Las de 600, 687 y 550 
Patones, Oahanülas y Tala 
manoa 

Las de 600, 587, 550 y 500 
pesetas 

lias mismas y Patones... 

Las de 500, 587, 560 y Pa
tones... 

Las mismas, Talamanca y 
demás . . 

Todas. 

Auxi l iar de Alcázar (Ciudad Real). Propuesta 
para la de Colmenar del Arroyo. 

Titular de Gistaín (Huesoa). 
Idem de Poyatos (Gneaoa). Propuesta para l a 
de Peralejo. 

Idem de Garganta (Madrid). Propuesta para la 
de C a b a n ü l a s . 

Idem de Grajos (Avila). 

Idem de Fresno de Torete (Madrid). Propuesta 
para la del Boalo. 

Titular de Moraleja (Madrid). 

Idem de Camarina (Madrid). 
Idem de Villavieja (Madrid). 
Idem de Torrejón de la Calaada (Madrid). 
Idem de Ababnj (Teruel). 
Idem de Tortemocha (Madridi. 
Idem de Viñaderos (Avila). Propuesta para la 

de Veli l la de San Antonio. 
Titular de E l Moral (Segovia). 
Idem de Adoves (Guadalajara). 

Idem do Mayo (Segovia). Propuesta para la do 
Robregordo. 

Titular de Relio | (Segovia). Propuesta para l a 
de Patones. 

Titular de Torrecilla (Toledo). 

Idem de Tobes (Guadalajara). 

Idem de Zamajón (Soria). 
Idem de Berzosa (Madrid). 

Idem de Fresnedillas •Madrid). 
Idem de Arroyomolinos (Madrid). 
Idem de la Hiruela (Madrid.) 

Idem de Sieteiglesias (Madrid). 

Interina de Cabanülas (Madrid). Cuatro oposi
ciones aprobadas. 

Interina do Vi lian ti e va de Castellón (Valencia). 
Tres oposiciones aprobadas. 

Fué interina de Morata (Madrid). Nombrada 
para la de Cervera (Madrid), con 500 pesetas. 

Interina de Buitrago (Madrid). Propuesta para 
la de Navas de Buitrago 

Interina de Vel i l l a (Madrid). Propuesta para l a 
de ñiflas de Talamanca. 

Propuesta para la de la Puebla de la Mujer 
Muerta 

Propuesta para la de San Mames. 
a 

Titular de Acera de la Vega (Valencia). 

Idem do Gajanejos (Guadalajara). 

Idem de Vi l la r del Aguila (Cuenca 
Idem de Pinilla (Guadalajara). 

Idem de Terzaga (Guadalajara). 

Idem de Villarejo (Guadalajara). 

F n é auxiliar interina de Puertollsno (Chalad 
Real). 



i 
NOMBRES 

A H p i r u n t e M admitido* 

Doña Maria Elisa Cabezón Bal
ín aseda . . 

TÍTULOS 

> Segunda García López Nava 
• Sona Moreno Correas 
» Aurelia Ulloa Esonderò 

D. Isidro Tapia Sanjuan 
a Rafael Montes Trapero 
» Pedro Antonio Argudo Na 

varro 

i Conrado Sánchez Cordobés.... 

• Carlos Ovegero Gonzalez.. 

» Podro Vallejo y VaUejo.. . 

» Francisco Hiruela Garcia. 

» Emilio Juan y Seva y Casero 

» Juan José Navas Heraa.. 
» Juan José Caro y López.. 
» Ildefonso Pérez Bravo. . . 
» Antonio Naranjo Ramos. 
» Baltasar Martin Gallego. 
» Jacinto de Diego Arranz. 

Aspirantes excluidos 
Doña Conoepoión Mansilla Fernán 

doz 
» Buenaventura Carmen He

rrero 
» Maximina Leocadia Burgos, 
a Fernanda Martin Ibáñez. . . 
» Teresa lirios T o m á s . . . . . . . 

D. José Alcarria Dando 
» Antonio García Hernández. . . . 
» Eduardo Alonso García 

Doña Buenaventura O. Herrero.. 

D. Julián J . de Vega 

Elemental.. 

Idem.. 
Idem., 
Idem. 

Idem 
Superior 

G. de i d . . • 

C . de i d . . 

C . de i d . . . 

Elemental... 

Idem. . . . . . 

Idem 

Idem.... 
Idem.. . . 
Idem... . 
Idem.. . . 
C. de i d . 
C . de id . 

Superior. . . 

C. de ídem. 
Elemental.. 
Superior.. . . 
Elemental.., 
Idem 

» 
» 

C. de S , 

Elemental... 

3 OBLOOS BN PÄS KT AS 

Efectivo 

disfruta 

M a y o r 
que ha 

disfrutado 

» 
» 

I 

250 

196 25 

» 
» 

» 

» 

625 
» 

B 

» 

800 

196 25 

412 25 

» 

» 

a 

que se re
conoce 

para el 
concurso 

» 
S 

• » 

I 

» 
» 

I 

> 

» 
300 

196 25 

antuvíe los 
en propiedad computable*! 

para «1 ««ocurso 

Anos 

» 

9 

» 
» 

» 
» 

» 
1» 

» 

Meses 

» 
» 

» 
S 

9 

8 

i) 
» 
» 

» 
» 

Dias 

» 

» 

» 

» 

• 

18 

» 

9 
» 
» 
» 

9 

- » 

> 

P L A Z A S QUE SOLICITAN 

A T M U b 
O I*S 1<Z HVAOIONEN 

; •• % .... f)t íl (..:.'; i ; ; 
r Ì *$! •.H i,\.í'\ U sA'< Ttl«i.t\ 

Las de 600, 587, 550, 500 y 
450 pesetas 

Todas. , 
Idem.. . 
Idem menos las de 800y 250| 
pesetas 

Todas 
Idem.. 

Las de 600, 587, 550, 600 
450y Navas.. 

Las mismas menos Navas.. 

Las do 600, 587, 550, 800 y 
250 

Las de 600, 587, 650 500 y 
150e* . • • • • • • • • • • • • • • 

Robregordo,Cabanillas, Pa
tones, Navas y Pnebla.. 

Las de 600, 587 y 550 

Todas 
Las de 600, 587, 550 y 500. 
Las mismas y Patones.... 
Idem id 
Todas 

» 

» 

> 
s 

» 

Interina de Villaluega (Toledo). 
Fué id. do Rivaa (Madrid). 
Fué id . de Moraleja (Madrid). 

I. -I i .m» i w •'. """" i» s —i" ' *• -*>- —i asissjp 

Interina de Talamanoa (Madrid). 
Fué titular de San Agustín (Madrid). 
Fué interino de Navalcarnero (Madrid). 

Idem, id . , de Tobarra (Albacete). 
Auxi l iar elemental de la Esouela práctica de la 
Normal de Valencia. 

Titular de Bátres (Madrid). 

Idem de Yaldepinillos (Guadalajara). 
Fué sustituto en propiedad de Morata, inte* 

riño de Valdelaguna (Madrid). 
Interino de Colmenar de Arroyo (Madrid). 

Por no expresar que no tiene defecto físico. 

Idem id. id . id . id . 
Idem id . i d . id . id . 
Idem id. id . id . id . 
Por indocumentada. 
Por indocumentado. 
Idem. 
Por falta de reintegro á su documentación y 

sin depósito de derechos para el t itulo Ele
mental y el Superior. 

Por haber presentado una instacia (tarde), el 18 
de Mayo. 

Por id. i d . nn expediente id. , el 18id. i d . 

Madrid 8 de Juuio de 1894.=El Presidente P . D . , Jsointo Sa r ras í .=El Secretario, V ida l L . Colmenar. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid. 

Agencia ejecutiva 

Z O N A 1. a 

D . Enrique Martin Robles, Agente eje
cutivo de esta capital, pare hacer efecti
vos los débitos á favor del Exorno. Ayun
tamiento en la primera zona. 

Hago saber: Que en virtud de p rov i 
dencia de feohs 21 del corriente, diotads 
en el expediente de apremio que por esta 
Ageneia se instruye oontra D . Antonio 
Ruis, por débito al Munioiplo de la canti
dad do 200 pésetes que le fueron impues
tas de multa por el Exorno. Sr. Alcalde 
PsBsldente en decreto fecha 19 de Abr i l 
últ imo, por tener en su establecimiento de 
ultramarinos de la Carretera de Castilla, 
número 2, mayor cantidad de especies de 
le que, oomo eocsbezsdo en la zona del 
Puente de Sogovia está autorizado, se sa
can á la venta en públiea subasta loa bie
nes embsrgsdos á dicho señor que á con
tinuación se detallan* 

Teseetéa 
EFECTOS 

Mil kilos de garbanzos de 
Extremadura, tasados á 
60 céntimos hile 

Una safra de hoja de lata de 
nnas 50 arrobas de cabi-
da, en buen uso 

600'00 

24'00 

EFECTOS 
T a s a e i ó n 

Pesetas. 

Cuarenta arrobas de aceite 
de olivas,, común, tasada 
á 10 pesetas arroba 

T O T A L . 

400*00 

i.024*00 

La subasta tendrá lugar el día 30 del 
eorriente mes á les nueve de su msñena en 
la Tenencia Aloaldia del distrito de le 
Audiencia de estaoapital, Plassde la Cons
titución, núm. 3, sdmitiéndose durante 
le primero hore después de abierto el 
remate, las posturas que cubran los dos 
teroios de la tasación, y si transcurrido 
esto tiempo no se hubiese presentado nin
guna, se admitirá la que cubra el impor
te del débito, dietas y costas. 

D É B I T O 

Por principal, 200 pesetas; más las 
coatas causadas y que se causen y dietas 
á rszón de oustro pésetes desde el día 7 
del corriente. 

Los bienes embsrgsdos pueden verse 
en la Carretero de Costills, núm. 2, tien
de de ultramarinos. 

Lo que se snunois si público convo
cando lioitadores, en cumplimiento de lo 
que ordeno el párrsfo 7.° del art. 21 de la 
Instruooión de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 26 de Junio de Í894.=»E1 
Agente ejeoutivo, Enrique Martínez Ro
bles. 79. 

PROVIDENCIAŜ  JUDICIALES 
Juagados de p r imera ins tancia 

INCLUSA 
En la v i l l a y corte de Medrid á 18 de 

Moyo de 1894. E l Sr. D. Luis Rodrigues 
de Llera, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inolusa de esta capital. V i s 
to el presente juioio deolerativo de ma
yor cuantíe promovido por D. Eduardo 
Vio la y Solí va, veoino de Legones, casa
do, empleado, mayor de edad, oomo Pre
sidente de la sexta seooión de la Socie
dad oooperativa titulada «El Porvenir del 
Artesano* domiciliada en esta corte, d i 
rigido por el Abogado D. Mariano Santos 
Pinole, y representado por el Prooursdor 
D. Csrlos de Santiago y Fornándei , con
tra D. Mariano Pardo y Martín de esta 
veoindad, casado, mayor de edad y sin 
que oonste su profesión; dirigido por el 
Abogado D. Luis Soler, representado por 
el Procurador D. Federioo del Río y Ló
pez, y contra D. José Pacheco y González 
y por fallecimiento de este sus herederos 
respecto de los ousles se ha seguido el 
prooedimiento con los estrados del Juz
gado ambos por su propio derecho, sobre 
resolución ó en otro caso nnlidad de un 
contrato de obras y sbono y daños y per
juicios; y 

Faiio que debo deelsrsr y deolsro ros 
cindido el oontrato de obras oelebrsdo 
entre la Sociedad «El Poveroir del Arte
sano» y los demandados para la construc

ción de 50 casas en el barrio de la Guin
dalera, consignado en escritura fecha 6 
de Julio de 1891, atorgede ante el Nota
rio D. Modesto Conde, deolerando resuel
tos las obligaciones que del mismo na
cieron. Y absuelvo á l a Sociedad deman
dante de la reconvención formulada por 
D. Marieno Pardo y á este y demás do-
mandados de la indemnización de daños 
y perjuicios exigida, sin expresa conde
nación de costas. Y en atención á la re
beldía del demondsdo D. José Paoheoe, 
hoy sus herederos, notiflquese esta sen
tencia en los estrados del Juzgado, y pu-
blíquese el encabezamiento y parte dispo
sitiva de la mismo en el B O L E T Í N y Diario 
Oficial de Avisos de eete oorte, á menos 
que por la parte demandante, se solicite 
dentro de tercero día la notificación d i 
recta á dichos interesados. Asi por este 
mi sentencie, lo pronuneio mondo y fir
mo. =»Luis Rodrigues de Llera. 

Peblioaeión Leída y publicada fué l a 
preoedente sentencie por el Sr. D. Luis 
Rodríguez de Llore, Juez de primero ine-
tanoia del distrito de le Inclusa de esta 
eorte, hallándose S. S., celebrando au 
diencia } ública hoy 18 de Mayo de 1894, 
de que yo el Escribano doy fé.aaAnte m i , 
Luis Escobar. 

Y para que sirva de notificación á loe 
herederos de D. José Pedaleo, firmo l a 
presento en Madrid á 6 de Junio de 1894.a 
V.° B.°: Luis Rodríguez de L l e r a . = E l 
eotuorio, Lnis Escobar. 76 

MADRID: 189i.—Esc. Tip. del Hospioio. 


